
Dobles Grados Internacionales

¿Qué es un Doble Título Internacional?
Un doble título internacional es un programa académico colaborativo entre dos 
instituciones de educación superior, ubicadas en diferentes países, que permite a los 
estudiantes obtener dos títulos oficiales al completar los requisitos académicos 
establecidos por ambas instituciones.

Este tipo de acuerdo fomenta la movilidad estudiantil, la internacionalización de la 
educación superior y el enriquecimiento cultural y académico de los participantes, al 
tiempo que asegura el reconocimiento mutuo de créditos y competencias adquiridas 
en ambas instituciones.

Dobles Grados Internacionales para GADE

VILNA (LT VILNIUS01)
RESOLUCIÓN del Decano de la Facultad por la que se convocan plazas para la
realización del programa del doble título internacional para el Grado de
Administración y Dirección de Empresas con la Universidad de Vilna (Lituania) 
(consultar la resolución .pdf)

1. Requisitos académicos
Los estudiantes deben haber superado al menos 168 créditos, incluyendo 
los 72 créditos de asignaturas básicas, todos los créditos de asignaturas 
obligatorias exceptuando aquellas materias que deban ser cursadas en 
Vilna y convalidadas en la UGR, antes de incorporarse al programa. 
El estudiante debe matricularse de 60 créditos en la Universidad de Vilna 
y del TFG en la Universidad de Granada, que se defenderá 
presencialmente en la UGR. En caso de no tener ningún crédito optativo 
superado, deberá matricularse también de 6 créditos optativos. De este 
modo, los 168 superados, junto con los 60 cursados en Vilna, los 6 del 
TFG y los 6 optativos, sumarían los 240 créditos totales requerido para la 
titulación.  
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Las asignaturas que el estudiante no debe haber cursado en la UGR y que 
serán convalidadas por las asignaturas cursadas en la Universidad de 
Vilna son: Dirección Estratégica II (3º curso, 2º semestre, 6 créditos), 
Métodos Cuantitativos (3ª curso, 2ª semestre, 6 créditos), Creación de 
Empresas (4º curso, 2º semestre, 6 créditos), Dirección de Recursos 
Humanos I (3º curso,  2º semestre, 6 créditos). Estas asignaturas suman 
un total de 24 créditos, mientras que los 36 créditos restantes estarán 
compuestos por asignaturas optativas.
Trabajo Fin de Grado: Si el estudiante desea finalizar su plan de estudios 
durante el curso que completará en la Universidad de Vilna deberá 
matricular en la UGR el TFG. Este deberá desarrollarse durante su 
estancia en Vilna y será defendido presencialmente al regresar a 
Granada. 
La nota media mínima exigida en el expediente académico es de 7 sobre 
10 para optar al programa. 

2. Requisitos lingüísticos:
Los estudiantes deben demostrar un nivel de inglés B2 según el Marco 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 

3. Doble diploma, matrícula y reconocimiento de créditos:
Las asignaturas a cursar en la Universidad de Vilna son: Bachelor Thesis 
(15 ECTS), Business Strategies (5 ECTS), Entrepreneurship (5 ECTS), 
Human Resources Management (5 ECTS), Quality Management (5 ECTS), 
Company Performance Evaluation (5 ECTS), Innovation Management (5 
ECTS), Data Analysis and Interpretation (5 ECTS), Course Work (5 ECTS) 
and Leadership Theory and Practice (5 ECTS).
Los estudiantes pagarán su matrícula en la UGR de los créditos 
matriculados (atendiendo a las tasas de matrícula y demás conceptos que 
establezca la UGR).
El estudiante tendrá que abonar los precios públicos para la obtención del 
título tanto en la UGR como en la Universidad de Vilna.  
Para recibir el doble diploma, el estudiante debe haber superado durante 
su estancia en la Universidad de Vilna los 60 créditos cursado en esta 
universidad, y posteriormente superar el TFG en la UGR. Igualmente, si 
quedarán créditos optativos pendientes, estos también deberían de ser 
superados. De esta forma, el estudiante contaría con los 240 créditos 
necesarios para solicitar el título en la UGR, y posteriormente, el título en 
la Universidad de Vilna.  
Si el estudiante no supera los 60 créditos que, matriculados en la 
Universidad de Vilna, puede volver a cursar las materias en dicha 
Universidad, pero abonando las tasas y demás conceptos que fije la 
Universidad de Vilna. Si el estudiante opta por cursar las materias en la 
Universidad de Granada, no podrá obtener el título de grado por la 
Universidad de Vilna y obtendrá solamente el de la Universidad de 
Granada. 
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Para todo lo no recogido en este resumen de la convocatoria, se estará a lo 
establecido en el acuerdo de doble título que puede ser consultado en la página de 
Convenios Internacionales del Vicerrectorado de Internacionalización de la UGR.

 

TECHNISCHE HOCHSCHULE NÜRENBERG (D NURNBER01)
RESOLUCIÓN del Decano de la Facultad por la que se convocan plazas para la
realización del programa del doble título internacional para el Grado de
Administración y Dirección de Empresas con la Universidad de Nuremberg Alemania 
(consultar la resolución .pdf)

1. Requisitos académicos
Los estudiantes deben haber superado al menos 168 créditos, incluyendo 
los 72 créditos de asignaturas básicas, todos los créditos de obligatorias 
exceptuando aquellas materias que deben ser cursadas en Nürnberg y 
convalidadas en la UGR, antes de incorporarse al programa. 
El estudiante debe matricularse de 60 créditos en la Technische 
Hochschule Nürnberg al incorporarse al programa. En caso de no tener 
ningún crédito optativo superado, deberá matricular también 12 créditos 
optativos. Así, los 168 superados, junto con los 60 cursados en Nürnberg, 
y los 12 optativos, sumarían los 240 créditos totales.  
Las asignaturas que el estudiante no debe haber cursado en la UGR y que 
serán convalidadas por las asignaturas cursadas en la Technische 
Hochschule Nürnberg son: Creación de Empresas (4º curso,  2º semestre, 
6 créditos), Dirección de Recursos Humanos I (3º curso, 2º semestre, 6 
créditos), Derecho Fiscal (3º curso, 2º semestre, 6 créditos) y TFG (6 
créditos) sumando un total de 24 créditos. Los 36 créditos restantes 
estarán compuestos por asignaturas optativas.
El TFG debe ser defendido en inglés en Nürnberg  y en castellano 
presencialmente en Granada. 
La nota media mínima exigida en el expediente académico es de 7 sobre 
10 para optar al programa.  

2. Requisitos lingüísticos:
Los estudiantes deben demostrar un nivel de inglés B2 según el Marco 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER)

3. Doble diploma, matrícula y reconocimiento de créditos:
Los estudiantes pagarán su matrícula en la UGR de los créditos 
matriculados (a los precios vigentes en el momento de matriculación).
El estudiante tendrá que abonar los precios públicos para la obtención del 
título en la UGR y en la Technische Hochschule Nürnberg.  
Para recibir el doble diploma, debe haber superado durante su estancia 
en la Technische Hochschule Nürnberg los 60 créditos cursado en esta 
universidad.
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 Si no se superan estos últimos 60 créditos no podrá solicitar el Doble 
Diploma Internacional, y se cursarán las asignaturas no superadas en la 
UGR, recibiendo el Título de Grado en Administración y Dirección de 
Empresas por la UGR, pero no por la Technische Hochschule Nürnberg. 

Para todo lo no recogido en este resumen de la convocatoria, se estará a lo 
establecido en el acuerdo de doble título que puede ser consultado en la página de 
Convenios Internacionales del Vicerrectorado de Internacionalización de la UGR 
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